
Ingresos, indicador clave en
ejecución presupuestaria de Cuba

Vladimir Regueiro Ale

La Habana, 17 enero (RHC) Los ingresos resultan un indicador clave en la ejecución del Presupuesto del
Estado cubano para el 2023, remarcó el viceministro primero de Finanzas y Precios, Vladimir Regueiro.

Regueiro destacó la víspera, en el programa radiotelevisivo Mesa Redonda la incidencia de esta variable
en la minimización del déficit fiscal de la nación, así como en la dinamización de la economía.

El viceministro primero de Finanzas y Precios subrayó que los ingresos constituyen el indicador más
dinámico del presupuesto estatal, y enfatizó su importancia para consolidar programas de gastos.



Si no crecemos en esta variable no podremos tributar de manera favorable a la estabilidad
macroeconómica nacional, acotó el especialista.

En ese sentido, el funcionario detalló que los 283 mil 527 millones de pesos (un dólar es equivalente a 24
pesos, al cambio oficial) en ingresos totales previstos para el presupuesto del 2023 financian el 80 por
ciento de los gastos totales proyectados.

Regueiro apuntó también la existencia de medidas tributarias en el orden regulatorio, así como otras
encaminadas hacia los beneficios fiscales.

En el ámbito de los incentivos estas significan renuncias temporales en la recaudación de tributos para
potenciar sectores que inciden en ejes considerados hoy estratégicos para el desarrollo de la economía
nacional como las exportaciones y la agricultura, advirtió el representante de la cartera de Finanzas y
Precios.

En la rama de las exportaciones, el viceministro primero acotó que existe la voluntad de potenciar los
ingresos de este sector, y precisó que no se trata del sujeto sino de la actividad, por lo que no importa la
forma organizativa que caracterize a dicho actor económico en aras de acceder a los beneficios fiscales.

Mientras, en torno a las medidas tributarias aprobadas para el año en curso, Regueiro recalcó que
buscan consolidar los principios de equidad y generalidad del sistema tributario nacional y aportar en
correspondencia con la capacidad económica generada.

De igual forma, aseveró que estas iniciativas pretenden minimizar las brechas de elusión y evasión fiscal
presentes en la recaudación tributaria y continuar priorizando la ampliación de servicios y facilidades a
los contribuyentes, mediante el empleo de las tecnologías de la información y la comunicación.

Resaltó que entre estas medidas se encuentra la ampliación de la escala progresiva para el pago del
Impuesto sobre Ingresos Personales y la Contribución Especial a la Seguridad Social a trabajadores con
ingresos superiores a los 15 mil pesos mensuales.

El incremento de los valores del Impuesto sobre el Transporte Terrestre (conocido como pago de la
chapa) y la modificación de la base imponible de los gravámenes sobre ventas y servicios de las micro,
pequeñas y medianas empresas constituyeron otras de las medidas regulatorias anunciadas por el
vicetitular.
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